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De conformidad con el artículo 314 del C. G. P., en armonía con el numeral 4° 

del canon 316 Ejusdem, se pone en traslado de la parte demandada por el 

término de tres (03) días la solicitud de desistimiento de pretensiones allegada 

por el extremo accionante, en la que también peticiona no ser condenado en 

costas. 

 
NOTIFÍQUESE, 

 

 
 

WILMAR DE JS. CORTÉS RESTREPO  
JUEZ 
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